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"Año de la Unida4 la Paz y el Desarrollo"
Gobietno Regional Amazonas

Unidad dc Gcstión Educativa Locat Inte¡cr¡ltu¡¡l Bilingiie Condorcaoqü
Sa¡ta Maríe de Nieva

Resolución Directoral Sub Regional Sectorial.§", | 0$0244 - ZOZT

Gobiemo Re onal Amazonas/UGEL-IB-C

santa Marla de Nieva, 2 3 FEB 2023

VISTO: El Jvlemorandum N'01 6-2021MlNEDU/GRA/DRE-¡'/UGEL-C/RR.HH

de fecha 07-02-2023, sobre condusión de Encargatura de Puesto de DirecckSn y demás documentos que se

ntan como anlecedentes de la presente resolución;

CONSIDERANDO:

Que, es politica de la Uniiad de C'esüón Educaüva Local lntercr¡ltural Bilingüe

Condorcanqui mmo Unidad Ejecutora N' 302; gannüzar la corecta apl¡cacón de las normas legales y en

consecuencia salvaguardar los deredros de los trabajadores pertenecientes a diferentes lnstih¡ciones

Educativa de su jurisdiccion;

Que, med¡ante el Articulo Primero de la Resoluclin Directoral N' 0360't-2022,

de fecha 30 de d¡ciembre de 2022, se resuelve: Encaryar el Puesto al docente TUCHIA VALVERDE RICARDO

de la |.E.P.M. N' 16332 - Guayabal- Rio Sanüagq Condorcanqui-Amazonas; con v(¡encia de 01/01/2023 hasta

31t142023.

Que, mediante expediente 03051699 -02333260, OFICIO N' 061-2023

MINEDU/GR¡i/DRE-¡i/UGEL-C/UGEL lB R.S/D, de lecha 01 de febrero de 2023, la Dirección de la UGEL lB Rio

Santiago, informa respeclo a la renuncia de40 horas deldocente TUCHIA VALVERDE RICARDO, de la |.E.P.M.

N' 16332 - Guayabal- Rio Sanüago Condorcanqui.Amazonas, a partir del 01 de febrero del 2023.

Que, mediante solicitid de fedra 30 de enero del 2023, el docente TUCHIA

VALVERDE RICARDO, solicita renuncia a la Encargatura de Dirección de la LE.P.M, N' 16332 - Guayabal -
Rio Santiage Condorcanqui-Amazonas.

Estando a lo dispu€sto por el Especialista Administ¡ativo del Equipo de

al y a lo üsado por lc Jefes de las Areas de Gestión Administráiva y gestion lnstitucional; y,

De conformidad con la Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley N0 31365

que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2022, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales

No 27867 y su modificatoria No 27902; y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Suprema No 201
2002-ED y su Reglamento aprobado por el D.S. No 01S2002-ED; la Resolución Direc,toral No 156$200yED

del 22.08.2003.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO. - CONCLUI& EI{CARGATURA DE PUESTO DE

DIRECCIOiI del flocenb TUCHIA VALVERDE Ricardo, identificado con Dt{l t{" 3359322¿1, de la l.E.P.M. N'
16332 - Guayabal - Rio Santiage Condorcanqui-Amazonas, por motivo de renuncia, a partir del 0'l de febrero

del 2023
ARTICULO SEGUNDO. - COIíUNICAR, la presente resoluoón al

interesado según lo prescrito en el articulo de Ley de Procedimiento Admin¡strativo G sns¡¿l1f444.
Regístrese y C.omunlquese.
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